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ANUNCIO

Don Pedro Oropesa Vega, Alcalde del Ayuntamiento de esta villa.

Por la presente hago saber que por Resolución de Alcaldía n.º 651/2025, de 14 de
Julio de 2025, se modifica la composición del Tribunal para la Selección de dos Plazas de
Policía Local, vacantes en la Plantilla de este Ayuntamiento, cuyo literal es el siguiente:

“ Por Resolución n.º 538/2025, de 17 de Junio (BOP n.º 122, de 27 de Junio), se
aprueba  el  Listado  definitivo  de  Admitidos  y  Excluidos,  Composición  de  Tribunal  de
Selección, y Fecha de Primer Ejercicio.

Visto el escrito de abstención de un miembro del Tribunal de Selección, y en virtud
de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, por el presente RESUELVO:

PRIMERO.-  Proceder  a  su  sustitución,  quedando  modificado  el  Tribunal  de
Selección en los siguientes términos:

Bajas:

Vocal Titular: D. José Valero González

Vocal Suplente: Dª Flor María Rodríguez Lepe

Altas:

Vocal Titular: Dª Flor María Rodríguez Lepe

Vocal Suplente: D. Francisco Javier Cortés Santos

SEGUNDO.-  Publicar  la  presente  Resolución  para  su  conocimiento  y  efectos
oportunos.

        Lo que se hace público, para general conocimiento y efectos oportunos, 

En Benacazón a (documento firmado digitalmente)
.—El Alcalde, Pedro Oropesa Vega. 
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